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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO o 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA INDEFATIGABLE S.A.. 

1l.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañia 

INDEFATIGABLE S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil el Y de 

junio de 197% ante el Notario Vigésimo Frimero del Cantón 

Guayaquili ha sido aprobada por el señor Intendente de 

Compañias de Guayaquil, Encargado y Mippuel Molina Jalil, 

mediante Resolución No. 95-2-1-1- VUUG4Jgru el 20 CE M0 
: . o o 

e inscritas fio el Registgp delpard dl 
Cantón Guayaquil, con el No. el 

2.7 OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura publica 

antes mencionada la señora Rosaura Cedeño de Sievers, en su 

calidad de Gerente General de la compañia, casadas de 

nacionalidad ecuatoriana, y domiciliada en esta ciudad. 

Zar AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.-— El capital suscrito de la 

compañía se aumenta en la suma de 5/2.498,000.000,00 con lo 
cual queda elevado a la suña de 3/3.000/000.000,00 

4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- El aumento de 

capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la 

siguiente maneras 5/4501000.000,00 en numerario Y 

5/2.0481000.000,00 mediante compensación de créditos. 

Su REFORMA DEL — ESTATUTO: Coma consecuencia del aumento de 

Capital, se reforma el artículo cuarto del estatuto social, el 

mismo que dirá: ARTICULO CUARTD.- El capital suscrito y pagado 

de la compañía es de TRES MIL MILLONES DE SUCRES, dividido en 

TRES MILLONES de acciones ordinerias y nominativas de un valor 

nominal de UN MIL. SUCRES cada una, numeradas del 00000001 al 

Zo, DOO.LDO0D. ... 

Guayaquil, 5 de septiembre de 1995 
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Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL" TE LA 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de cacon _


